
, MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
DEPARTAMENTO DE SALUD

QUILLÓN

DECRETO ALCALDIC1O N°

Quillón, 30 de Mayo de 2012.

VISTOS

>• La Resolución Exenta 1C/N° 1792 de fecha 29 de Mayo de 2012, que aprueba convenio,
suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Quillón y El Servicio de Salud Nuble.

> La Ley N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, de
fecha 3 i de Marzo de 1988 y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

3.

Apruébese "Convenio Modificatorio Programa Apoyo a la Gestión a Nivel Local
Atención Primaria Municipal".

La Municipalidad de Quillón, a través del Departamento de Salud Municipal, dará estricto
cumplimiento a lo establecido en todos los puntos del presente convenio.

Remítase copia del presente Decreto y Convenio al Departamento de Salud Municipal de
Quillón.

ANÓTESE, COMUNIÍQUESE Y REGÍSTRESE
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• Archivo Departamento Salud de Quillón.
• Archivo Depto. Ppto. y Finanzas Desarnu.
• Archivo Secretaria Municipal de Quillón.



CHILLAN,

VISTOS: estos antecedentes: el Programa de Apoyo
a la Bestión a Nivel Local en Atención Primaria Municipal, el convenio modificatorio de fecha
07 de mayo del 2012, del suscrito con fecha 02 de diciembre del 2011, celebrado entre el
SERVICIO DE SALUD NUBLE y la I. MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN, los D.S N°s.
140/04 y 04/11, del Ministerio de Salud, las facultades que me confiere el D.L. N° 2.763/79 y
la Resolución N° 1600/08, de la Controlaría General de la República, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN EXENTA 1C N°/
29.MAY/G-I2 1792

1°.- APRUÉBASE el convenio de fecha 07 de mayo
del 2012, del suscrito con fecha 02 de diciembre del 2011, celebrado entre este SERVICIO
DE SALUD ÑUBLEy la I. MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN, sobre el Programa de Apoyo a
ía Bestión a Nivel Local en Atención Primaria Municipal; los términos y condiciones que allí se
señalan.
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CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA APOYO A LA GESTIÓN A NIVEL LOCAL

ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

En Chillan, a siete de mayo del dos mil doce, entre el SERVICIO DE SALUD NUBLE, persona
jurídica de derecho público domiciliado en Buínes N° 502, de Chillan, representado por su Director
Dr. Jaime Guzmán Nova, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la I. MUNICIPALIDAD
DE QUILLÓN, domiciliada en Dieciocho de Septiembre N° 250, de Quillón, persona jurídica de
derecho público, representada por su Alcalde D. Jaime Catalán Saldias, de ese mismo domicilio,
en adelante "la Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio modificatorio, que consta de
las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Con fecha 02 de diciembre del 2011, las partes suscribieron un convenio relacionado
con el Programa de Apoyo a la Gestión a Nivel Local, que fue aprobado por Resolución Exenta N°
1C N° 4044, del 22 de diciembre del 2011.

SEGUNDA: Por este acto, las partes acuerdan modificar la cláusula NOVENA del convenio ya
mencionado en el sentido de dejar establecido que la vigencia de este convenio se extenderá
hasta el 31 de julio del 2012.

TERCERA: En lo no modificado rige íntegramente el convenio original.

Para constancia, firman:
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VA
UD NUBLE


